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Cartagena de Indias D.T y C, noviembre de 2020. 
 
Doctor. 
CESAR AUGUSTO PIÓN GONZÁLEZ 
Presidente de Comisión Primera Concejo Distrital de Cartagena. 
Ciudad.  
 
REFERENCIA: PONENCIA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 
No. 038 “POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA MESA TECNICA 
DISTRITAL DE LA CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO URBANO DE CARTAGENA DE 
INDIAS”. 
 
Cordial Saludo, 
 
Cumpliendo con el deber asignado por la Mesa Directiva de la Corporación, nos 
permitimos presentar Ponencia de Primer debate al Proyecto de Acuerdo de la 
referencia, “POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA MESA TECNICA 
DISTRITAL DE LA CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO URBANO DE CARTAGENA DE 
INDIAS” 
 
El Proyecto de Acuerdo fue radicado por los honorables concejales de Cartagena, 
SERGIO ANDRES MENDOZ CASTRO CONCEJAL PARTIDO ALIANZA VERDE 
y LUDER ARIZA SANMARTIN CONCEJAL PARTIDO ALIANZA VERDE, ante 
esta Corporación el día 20 de octubre de 2020. La Presidencia de la Corporación, 
conforme a las disposiciones del Acuerdo 014 del 2018, designó como ponentes a 
los concejales Javier Julio Bejarano(C), Carolina Lozano Benitorevollo y Kattya 
Mendoza Saleme. 
 
El presente Proyecto de Acuerdo se le realizó la audiencia pública el 29 de octubre 
de 2020, con la intervención de los concejales y contó con la participación de la 
ciudadanía. 
 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

Actualmente la ciudadanía no tiene una información clara y precisa del estado de la 
calidad del aire y de ruido urbano de la ciudad. Así mismo, desconoce sobre las 
condiciones físicas y operativas de los equipos que componen la red de monitoreo 
de la calidad del aire.  
Según el informe de Cartagena Como Vamos en el informe de calidad de vida del 
año 2018, la periodicidad de los monitoreos de contaminantes atmosféricos es 
incompleta, puesto que no es permanente como lo exigen las directrices del IDEAM. 
Sin embargo, El EPA a través del medio periodístico el Universal expresa 
claramente que el proyecto del Sistema de Vigilancia de la Calidad del Aire (SVCA) 
hace constante seguimiento, control y vigilancia al uso sostenible de los recursos 
naturales de su jurisdicción, en especial el del aire. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
El marco institucional para la gestión de la calidad del aire parte de lo establecido 
en la Ley 99 de 1993, que define al MAVDT como cabeza del Sistema Nacional 
Ambiental –SINA y rector de la política ambiental, y a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible y a las Autoridades Ambientales Urbanas 
como autoridades ambientales en su respectiva jurisdicción, encargadas de la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables. 
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Siendo así, en Colombia existe una conciencia actual y creciente relacionada con la 
problemática y degradación ambiental que genera la contaminación atmosférica; 
esta preocupación ha tomado fuerza en los últimos años debido al incremento de 
los efectos que se han causado a la salud de las personas y al medio ambiente más 
aún cuando es conocido que las pérdidas causadas anualmente en el país por la 
contaminación local del aire ascienden a 1,5 billones de pesos, que incluyen 
afectaciones por cáncer, asma, bronquitis crónica, desórdenes respiratorios y 
aumento de muertes prematuras, entre otros. Los esfuerzos conjuntos de diferentes 
entidades, instituciones, organizaciones y actores involucrados han permitido que 
en la actualidad el país esté construyendo bases claras de gestión para el desarrollo 
de las actividades de prevención y control de la contaminación del aire. 
 

Las principales fuentes de la contaminación atmosférica han sido clasificadas de 
acuerdo con el aporte de contaminantes que hacen a la atmósfera; esta clasificación 
define que las fuentes de emisión pueden ser fijas, móviles o de área. Como 
elemento común dentro de las actividades que se realizan en cada uno de los tipos 
de fuente de emisión de contaminantes se encuentra el consumo de combustibles 
fósiles, el cual ha sido identificado como la principal causa de la contaminación del 
aire en los principales centros urbanos del país. 
 

Consciente de la problemática y del impacto que genera la contaminación 
atmosférica, en los últimos años el país ha establecido medidas a nivel normativo, 
institucional y operativo que se han mejorado y actualizado al punto de contar con 
herramientas claras para afrontar la situación de la calidad del aire. Estas 
herramientas incluyen elementos para el control de las emisiones atmosféricas y de 
ruido generadas por fuentes fijas y móviles y mejora en la calidad de los 
combustibles. 
 

Con la información recolectada sobre calidad del aire e inventarios de emisiones en 
el país, así como con la caracterización de material particulado en los centros 
urbanos, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial realizó la 
evaluación y revisión de la reglamentación relacionada con contaminación del aire, 
con el propósito de aumentar su efectividad y eficiencia. Entre los años 2006 y 2010 
se realizó la actualización de las normas de calidad del aire, ruido, fuentes fijas, 
fuentes móviles y combustibles. 
 

En cuanto a contaminación por ruido, en el 2006 el MAVDT expidió la Resolución 
627 que determina los niveles máximos permisibles de emisión de ruido y ruido 
ambiental, tiempos de medida, ajustes a las mediciones, equipos de medida, 
condiciones meteorológicas, informes técnicos, entre otros aspectos, así como la 
obligación de elaborar mapas de ruido y planes de descontaminación por ruido.6  
Es importante resaltar especialmente que para municipios mayores a cien mil 
(100.000) habitantes se establece la obligatoriedad de realizar mapas de ruido, 
como un instrumento para realizar un diagnóstico de la realidad del ruido ambiental 
en las zonas consideradas como prioritarias del municipio y poder desarrollar 
programas y proyectos preventivos, correctivos o de seguimiento. Igualmente, la 
reglamentación establece la necesidad de realizar planes de descontaminación por 
ruido, en zonas donde los mapas de ruido muestren unos niveles sonoros que 
afecten a la salud de la población, de acuerdo con los niveles establecidos en la 
mencionada resolución. 
 

En el Distrito de Cartagena de indias, se creó el Establecimiento Publico Ambiental 
EPA- Cartagena, mediante acuerdo N° 029 de 2002. En desarrollo de la norma 
jurídica, se expidió la ley 768 de 2002, la cual adoptó el régimen político, fiscal y 
administrativo del Distrito, dotándolo de las facultades, instrumentos y recursos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y la prestación de los servicios a 
su cargo y profundizando en el proceso de descentralización administrativa al EPA. 
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Cuya misión es ser una entidad pública del orden distrital encargado de administrar 
y orientar el Ambiente y los recursos naturales renovables que propicia acciones 
que propenden por la conservación, restauración y desarrollo sostenible, 
propendiendo por una mejor calidad de vida y el aseguramiento del desarrollo 
sostenible garantizando así la participaron de la comunidad y los criterios de 
equidad y participación ciudadana. Entre sus funciones están: 
 

• Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental 
definidos por la Ley Aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan 
Nacional de Inversiones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y 
del Plan de Desarrollo del Distrito de Cartagena, así como aquellos del orden 
distrital que le hayan sido confiados o lo sean conforme a la Ley, dentro del 
ámbito de su jurisdicción. 
 

• Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y 
programas de protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo 
adecuado de los recursos naturales renovables. 

 
En este sentido, el EPA formuló e implementó el proyecto SISTEMA DE 
VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AIRE del Distrito de Cartagena, el cual, cuenta 
con 6 estaciones de monitoreo ubicadas en las áreas de influencia (Base Naval, 
Cardique, Bocana, Zona Franca, Oficina EPA y Policía), de las cuales tres 
estaciones son automáticas y miden contaminantes criterios como ozono 
troposférico (O3), material particulado menor a 2,5 micrómetros (PM2,5) y material 
particulado menor a 10 micrómetros (PM10) y tres estaciones semiautomáticas para 
el monitoreo de PM2,5 Y PM 10.  
 
Los monitoreos según el EPA, se realizan a partir del año 2014. 
Por otra parte, se evidencia que no hay un canal o un medio eficaz que permita a la 
ciudadanía y a la comunidad en general, tener conocimiento de la información 
oportuna obtenida de los resultados o datos monitoreados de la calidad del aire del 
distrito. No se sabe a ciencia cierta, que zonas o regiones de la ciudad se 
encuentran más contaminadas con emisiones de contaminantes atmosféricos y de 
ruido ambiental. Así mismo, de los planes de descontaminación atmosférica y de 
ruido dado el caso de alguna eventualidad. 
 
Este honorable concejo distrital conoce ciertamente que el año 2013, el ministerio 
de ambiente y desarrollo sostenible, creó una Mesa de Calidad del Aire Cartagena-
Región. Cuyo objetivo es coordinar y articular la gestión de los actores involucrados 
en la implementación de la Política de Prevención y Control de la Contaminación 
del Aire (PPCCA) en Cartagena - Región información precisa sobre el proceso o 
mecanismo por el cual se conformó la Mesa Regional de la Calidad del Aire 
Cartagena-Región. Donde la secretaria técnica de la mesa era llevada a cabo por 
el EPS- Cartagena. No obstante, se determina y constata que dicha estrategia 
actualmente no se encuentra operando. Se desconocen las razones que motivaron 
a la inactividad o no continuidad de la mesa. De igual manera, el por qué ésta no se 
encuentra funcionando, dado que Cartagena se encuentra en una dinámica 
acelerada de crecimiento urbanístico, comercial, industrial, logístico-portuario y 
demográfico. No se tiene conocimiento de los compromisos que fueron establecidos 
por sus actores para mejorar la calidad del aire de la ciudad. Dado que el actual 
sistema de vigilancia de la calidad del aire, debe ser optimizado y ampliado a una 
mayor cobertura territorial, que garantice el monitoreo en otras zonas de la ciudad 
y otros parámetros o contaminantes criterios diferentes a los actuales medidos por 
la entidad ambiental.  
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Es de vital importancia que este sistema de monitoreo ambiental funcione 
adecuadamente para garantizar el monitoreo de los niveles óptimos de emisiones 
de contaminantes y permitir la implementación de acciones preventivas y correctivas 
por parte de la autoridad ambiental distrital. 
 
Es por ello, que este concejo distrital presenta una iniciativa que pretende la 
creación de la Mesa Técnica Distrital de Calidad del Aire y Ruido urbano, para 
favorecer la discusión de las causas que impactan este tema en nuestro contexto y, 
a la vez, partiendo de su análisis, permitir el planteamiento de estrategias viables 
que favorezcan la minimización de esta problemática teniendo como directriz la 
ejecución de un plan de acción que oriente esta dinámica en el Distrito de Cartagena 
de Indias. La mesa conformada por diversos actores que se describen más 
adelante, constará de un reglamento interno para desarrollar su alcance, 
responsabilidad y compromisos. 
 

III. OBJETIVO GENERAL 
 
Conformar la mesa técnica distrital de la calidad del aire y ruido urbano de 
Cartagena de indias. 
 

IV. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos 
por la Ley Aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de 
Inversiones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y del Plan de 
Desarrollo del Distrito de Cartagena, así como aquellos del orden distrital que le 
hayan sido confiados o lo sean conforme a la Ley, dentro del ámbito de su 
jurisdicción. 
Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas de 
protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los 
recursos naturales renovables. 

 
V. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

 
CONSTITUCION NACIONAL 
 
Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. ... 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines. 
 
El Artículo 80 ibídem consagra que el Estado deberá planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. Además, indica que el mismo debe 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 
Ley 23 de 1973: por medio de esta ley se establece el control de la contaminación 
del medio ambiente y se establecen alternativas y estrategias para la conservación 
y recuperación de los recursos naturales, para la salud y el bienestar de la población. 
Decreto Ley 2811 de 1974: o Código de los Recursos Naturales y de Protección al 
Medio Ambiente. 
 
Ley 09 de 1979: Código Sanitario Nacional, donde se establecen los 
procedimientos y medidas para legislar, regular y controlar las descargas de los 
residuos y materiales. Indica, además los parámetros para controlar las actividades 
que afecten el medio ambiente. 

http://www.minambiente.gov.co/documentos/ley_0023_191273.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1551
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1177
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Ley 99 de 1993: mediante esta ley se logra concretar en un solo documento las 
normas y principios que antes de esta ley carecían de coherencia en el control y 
formulación de políticas ambientales a nivel nacional. En ella se destacan los 
siguientes aspectos: 

• Define los fundamentos de la política ambiental colombiana 

• Establece los fundamentos de la política ambiental 

• Define la obligatoriedad de obtener Licencia Ambiental para ejecutar 
proyectos, obras o actividades que puedan causar daño al medio ambiente. 

• Crea el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial MMA, 

• Organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA y reorganiza las 
Corporaciones Autónomas Regionales CAR´s, creando otras. 

• Permite la participación ciudadana en el proceso de otorgamiento de la 
licencia ambiental. 

•  
FUNDAMENTO LEGAL ESPECÍFICO 
 
Decreto 02/1982: Establece el Control de Emisiones Atmosféricas y estipula las 
normas y parámetros de la calidad del aire y los rangos y límites permisibles de 
emisión. 
Decreto 2206/1983: Vigilancia, Control y Sanciones sobre emisiones atmosféricas. 
Sustituye el Capítulo XVI de la vigilancia, el control y las sanciones del Decreto 
02/82 sobre emisiones atmosféricas. 
Decreto 948/1995: Protección y Control de la calidad del aire. Reglamenta la 
prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad 
del aire. 
Resolución 898/1995: Criterios ambientales para los combustibles. Define los 
criterios de calidad de combustibles líquidos y sólidos utilizados en hornos y 
calderas. 
Resolución 1351/1995: Se adopta la declaración denominada informe de estado 
de emisiones. 
Resolución 005/1996: Niveles permisibles de emisión de fuentes móviles 
terrestres. Reglamenta los niveles permisibles de emisión de contaminantes 
producidos por fuentes móviles terrestres a gasolina o diesel y define los equipos y 
procedimientos de medición de dichas emisiones. 
Resolución 601/ 2006: Establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel de Inmisión, 
para todo el territorio nacional en condiciones de referencia. 
Resolución 909/ 2008: Establecen las normas y estándares de emisión admisibles 
de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones. 
 
Resolución 910/ 2008: Reglamentan los niveles permisibles de emisión de 
contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el 
artículo 91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones. 
 
Resolución 610/ 2010: Por la cual se modifica la Resolución 601 del 4 de abril de 
2006. 
Resolución 650 de 2010: el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la 
Calidad del Aire. 
Resolución 760 de 2010: Protocolo para el Control y Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica generada por Fuentes Fijas que estandariza la manera 
de realizar la evaluación del sector industrial. 
Decreto 1076 De 2015: por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. Parte 2 
Reglamentaciones, Título 5, Aire, Capitulo 1 Reglamento de Protección y Control de 
la Calidad Del Aire. 
Resolución 2254 de 2017: Por la cual se adopta la norma de calidad del aire 
ambiente y se dictan otras disposiciones. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=297
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=21973
http://www.corpamag.gov.co/archivos/normatividad/Decreto2206_19830802.htm
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1479
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15717
http://www.minambiente.gov.co/documentos/res_1351_141195.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20677
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Resolución 0627 de 2006: Por medio del cual se establece la norma nacional de 
emisión de ruido y ruido ambiental. 
 
De acuerdo a los lineamientos establecidos en el documento CONPES 3344 del 
2005, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la política de 
prevención y control de la contaminación del aire, con el fin de impulsar la gestión 
de la calidad del aire en el corto, mediano y largo plazo a través de actividades 
agrupadas alrededor de metas que puedan ser medibles y que vayan dirigidas a 
alcanzar los niveles de calidad del aire adecuados para proteger la salud y el 
bienestar humano, en el marco del desarrollo sostenible. 
 
PLAN DE DESARROLLO SALVEMOS JUNTOS A CARTAGENA 2020-2023. 
 
El Plan de Desarrollo del Distrito de Cartagena 2020-2023 “Salvemos Juntos a 
Cartagena” indica en su Programa de Aseguramiento, Monitoreo, Control y 
Vigilancia Ambiental (Sistema integrado de Monitoreo Ambiental) de la calidad de 
los recursos aire, agua y suelo, que sin un sistema de monitoreo permanente de la 
calidad de los recursos no es posible tomar medidas preventivas o alertas ni dictar 
medidas de 3/11/2020 Gmail - Respuesta Concejales Mesa Técnica mitigación 
temporales o permanentes que salvaguarden la salud de las especies presentes en 
los ecosistemas y de las personas. Asimismo, señala que el programa incluye 
actividades tendientes a implementar acciones correctivas, remediales o 
sancionatorias, que ayuden a mejorar, conservar y preservar las condiciones 
ambientales de la ciudad, y menciona finalmente que ante la necesidad de potenciar 
los impactos positivos de acciones de aseguramiento, monitoreo, control y vigilancia 
ambiental, se propone contar con esfuerzos, recursos y aportes de otros actores 
interesados en la gestión de un ambiente más sano y seguro. 
 

VI. DE LA PARTICIPACION CIUDADANA Y DE LOS CONCEJALES 
 

 

INTERVINIENTE POSICION 

ANTONIO APONTE – CONSEJO 
TERRITORIAL DE PLANEACION 
DISTRITAL DE CARTAGENA . 

Manifiesta que debe incluirse al CTP en la 
mesa técnica distrital de la calidad del aire y 
ruido urbano de Cartagena de indias, ya que 
todos los consejos territoriales del país tienen 
injerencia en todos los proyectos y 
Macroproyecto, es un deber y no un capricho 
sino que está enmarcado en la constitución y 
en la ley 152/94, y que en este caso debe ser 
el representante de la organización 
ambiental. Pone en consideración la inclusión 
del CTP en dicha mesa. 

 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
El presente proyecto de acuerdo fue remitido a la Alcaldía Distrital de Cartagena de 
Indias y al Establecimiento Público Ambiental EPA, para su revisión, por tal motivo 
las entidades se pronunciaron en el siguiente sentido: 
 
La oficina jurídica de Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias manifiesta mediante 
oficio AMC-OFI-0065778-2020 que: “El proyecto de acuerdo en estudio, por medio 
del cual se conforma la Mesa Técnica Distrital de la Calidad del Aire y Ruido Urbano 
de Cartagena de Indias, propone con el fin expresado, herramientas jurídicas que 
permiten acceder a los ciudadanos cartageneros, a una calidad del aire y abre la 
posibilidad de información, retroalimentación y gestión sobre los niveles de 
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contaminación atmosférico en el Distrito de Cartagena, en concordancia con el Plan 
de Desarrollo Distrital 2020-2023. 
No obstante, se hace necesaria la emisión de concepto de viabilidad presupuestal 
e impacto fiscal del proyecto, por parte de la secretaría de Hacienda Distrital, de 
manera específica, lo relacionado a los financiamientos descritos en el artículo 8 y 
el parágrafo 1 del artículo 2 del proyecto en consideración, en virtud de conocer la 
conveniencia del mismo. 
Se precisa igualmente de la consideración y estudio del proyecto de acuerdo en 
referencia, por parte del establecimiento público Ambiental EPA Cartagena, en 
virtud de sus competencias, así mismo, es fundamental para la revisión del mismo 
lo que la Corporación autónoma regional Del Dique, pueda informar al respecto, 
conforme a la resolución 650 de 2010 del Ministerio de Ambiente y la Mesa Regional 
de Calidad del Aire Cartagena, reunión desarrollada entre 2014-2015. 
Observaciones adicionales, Los presupuestos legales anteriormente expuesto, no 
obstan de la necesidad de realización de estudios técnicos, presupuestales, entre 
otros, para dar viabilidad y definir la conveniencia del proyecto de acuerdo en 
comento.” 
 
El Establecimiento Público ambiental – EPA, envía sus comentarios en relación con 
el articulado del proyecto en el siguiente sentido: 
 

- Artículo 1: “El Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, acoge el 
enfoque tripartita propuesto por el concejo pero se considera que es 
importante precisar la diferencia entre grupos sociales, y comunidad. Se 
podría incluir los grupos sociales dentro de la comunidad organizada y en 
lugar de grupos sociales, definir como participante a agremiaciones de 
sectores importantes como el industrial.” 

- Artículo 2: “El Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, está de 
acuerdo con el alcance propuesto para la Mesa Técnica Distrital. Sin 
embargo, se considera pertinente ampliar el alcance geográfico, es decir, que 
la mesa sea de carácter regional y no distrital. Considerando lo anterior se 
propone que la mesa incluya algunos municipios límites o ubicados en el área 
metropolitana, principalmente, municipios cercanos a las áreas industriales 
como Turbana Turbaco, y Pasacaballos.” 

- “De acuerdo al parágrafo 1 del artículo 2 el Establecimiento Publico 
Ambiental de Cartagena, considera que dentro de la mesa técnica se debe 
definir un grupo evaluador de proyectos. Los evaluadores deben tener las 
competencias académicas para realizar las evaluaciones y deben ser 
elegidos de acuerdo al alcance y características del proyecto. Los recursos 
para financiar estos proyectos deben tener un rubro y destinación especifica.” 

- Artículo 4: “Considerando que el proyecto de conformación de la Mesa 
Técnica Distrital de la Calidad del Aire y Ruido Urbano de Cartagena de 
Indias quedó plasmado en el ítem 7.1 Línea Estratégica “SALVEMOS 
JUNTOS NUESTRO PATRIMONIO NATURAL” específicamente en el 
numeral 7.1.3 PROGRAMA ASEGURAMIENTO, MONITOREO, CONTROL 
Y VIGILANCIA AMBIENTAL (SISTEMA INTEGRADO DE MONITOREO 
AMBIENTAL) del Plan de Desarrollo SALVEMOS JUNTOS A CARTAGENA 
2020 2023 y en el plan de acción del Establecimiento Publico Ambiental de 
Cartagena, esta entidad con la asistencia técnica del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible realizó apertura de la Mesa Técnica Distrital de la 
Calidad del Aire y Ruido Urbano de Cartagena de Indias el día 8 de 
septiembre de 2020. 
De igual manera, el EPA ha liderado el proceso de instalación de la mesa y 
debe tener la autonomía para el manejo de la mesa técnica considerando 
que de conformidad con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 corresponde a 
las autoridades ambientales entre otras, ejercer la función de máxima 
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas 
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de carácter superior y conforme los criterios y directrices trazadas por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, ejercer las funciones de evaluación, 
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los 
demás recursos naturales renovables.” 

- Artículo 5: “El Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, está de 
acuerdo con el artículo 4 Dentro de la mesa se deben crear los mecanismos 
o estrategias necesarias para garantizar la vigencia y continuidad de la mesa 
técnica.” 

 
VII. MARCO FISCAL 

 
La secretaria de Hacienda Distrital atendiendo las regulaciones contempladas en 
el marco de la Ley 819 de 2003, presenta a continuación análisis de la viabilidad 
financiera del Proyecto de Acuerdo "Por medio del cual se conforma la mesa 
técnica Distrital de la calidad del aire y ruido urbano de Cartagena de indias" 

 
Este proyecto de acuerdo tiene como objetivo conformar una Mesa Técnica Distrital 
de la Calidad del Aire y Ruido Urbano en Cartagena de Indias, como mecanismo 
participativo de enfoque tripartita (ciudadanos, grupos sociales y gobierno local) 
para fomentar, dinamizar, estructurar, registrar, documentar cada una de las 
acciones o gestiones encaminadas al cumplimiento de la implementación de la 
Política de Prevención y Control de la Contaminación del Aire, con el fin de alcanzar 
los niveles de calidad del aire adecuados para proteger la salud y el bienestar 
humano, en el marco del desarrollo sostenible. 
 
El proyecto contempla que la Mesa estará conformada por los representantes de 
los actores responsables e involucrados en la gestión, monitoreo, control, y 
seguimiento de la calidad del aire y ruido urbano: el funcionario responsable de 
medio ambiente del Distrito de Cartagena o quien el Alcalde delegue, el funcionario 
del Establecimiento Publico Ambiental EPA o quien el Director delegue, el 
funcionario de la corporación regional del canal del dique CARDIQUE o quien 
delegue, representantes de los sectores industrial, de servicios, comercial,
constructor, académico, agremiaciones de profesionales, comités de desarrollo y 
cumplimiento con la Directiva Presidencial 04 de 2012 que trata sobre la Eficiencia 
Administrativa y Lineamentos de la Política de control social, ONG ambientales o 
ecológicas, veedurías ambientales y comunidad organizada, y los demás que la 
Mesa considere pertinente convocar. 
 
En cuanto a la financiación, el proyecto de acuerdo plantea que esta iniciativa, 
estará articulada al Plan de Desarrollo Distrital en su programa de Medio Ambiente 
y Sostenibilidad, para fortalecer la Mesa y cumplir con la normatividad vigente en 
materia de calidad del aire y ruido. 
 
Por tal razón se procedió a solicitar al EPA certificar que lo contemplado en este 

proyecto de acuerdo se puede financiar con recursos de alguno de sus programas 
ya estipulados en el Plan de Desarrollo y no necesita una fuente de ingreso 
adicional para el funcionamiento de dicho costo. 
 
El Establecimiento Público Ambienta, -EPA-, corrobora que en el Plan de 
Desarrollo de actual Administración, Salvemos a Cartagena, sobre la calidad de los 
recursos naturales renovables en el Distrito, se definió un programa dirigido al 
monitoreo permanente de la calidad de los recursos aire, agua y suelo, con 
actividades tendientes a implementar acciones correctivas, remediales o 
sancionatorias, que ayuden a mejorar, conservar y preservar las condiciones 
ambientales de la ciudad, y además propone contar con esfuerzos, recursos y 
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aportes de otros actores interesados en la gestión de un ambiente más sano y 
seguro. 
 
 
Para el recurso natural atmosférico/aire, en el Pilar Cartagena Resiliente y la Línea 
estratégica "Salvemos Juntos Nuestro Patrimonio Natural", se contempló el 
Programa Aseguramiento, Monitoreo, Control y Vigilancia Ambiental (Sistema 
integrado de Monitoreo Ambiental) con la finalidad antes comentada, detallado de 
esta manera. 
 

 
 
 
 
El Plan de Acción del EPA CARTAGENA, elaborado de conformidad con los 
lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo, se armonizó a la gestión que 
venía desarrollando la entidad; y se definió el Proyecto según las metas propuestas 
para el cuatrienio, como se muestra a continuación: 
 

Indicador de Producto
Línea Base 

2019
Meta 2020-2023 Responsable

3 7

Fuente EPA

Estaciones de medición

de calidad de aire,

optimizadas y funcionales

0 4

Fuente EPA

Reporte Técnico 

ambiental (consolidado 

anual – aire ruido, agua)

0 3

Fuente EPA

Mapas de ruido

actualizados (1 por

localidad)

0 1

Fuente EPA

Sistema de control de

calidad de ruido,

implementado

Número de estaciones de 

medición de aire, 

optimizadas y funcionales

Establecimiento 

Público 

Ambiental

Reporte Técnico ambiental 

(consolidado anual – aire, 

ruido, agua)

Mapas de ruido actualizados

(1 por localidad)

Sistema de control de

calidad de ruido,

implementado
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En conclusión, el proyecto de acuerdo "Por medio del cual se conforma la mesa 
técnica Distrital de la calidad del aire y ruido urbano de Cartagena de Indias", se 
puede financiar con recursos del programa Aseguramiento, Monitoreo, Control y 
Vigilancia Ambiental (Sistema integrado de Monitoreo Ambiental) incluido en el 
Plan de Desarrollo 2020-2023 en el programa de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
según consta en la información suministrada por la citada entidad. 
 
Según lo señalado, los efectos en el Marco Fiscal de Mediano Plazo son nulos y 
no necesita renta sustituta para esta destinación, por lo tanto, se otorga viabilidad 
financiera al proyecto de acuerdo en mención. 
 

VIII. DE LAS MODIFICACIONES A INTRODUCIR AL PROYECTO DE 
ACUERDO 

Teniéndose en cuenta las consideraciones presentadas por el presidente del 
Consejo Territorial de Planeación de Cartagena de Indias, de hacer parte de la Mesa 
Técnica Distrital de la Calidad del Aire y Ruido Urbano de Cartagena de indias, tal 
como los manifestó en la audiencia pública del 29 de octubre, y teniendo el sustento 

jurídico, legal y constitucional, se decidió que este haga parte de dicha mesa. 
 
De igual forma, se toman en cuenta las observaciones realizadas por el 
Establecimiento Público ambiental EPA en relación con el articulado del proyecto 
de acuerdo. 
 
Por lo que al Proyecto de Acuerdo en estudio se hace necesario realizar 
modificaciones en su articulado, de la siguiente manera: 
 
1. El artículo 1 que indicaba: Artículo 1: Conformar una Mesa Técnica Distrital de 

la Calidad del Aire y Ruido Urbano en Cartagena de Indias, como mecanismo 

Meta Plan de Desarrollo 

2020-2023

Meta Plan de 

Acción EPA 2020
 Actividades

7 2

Diagnóstico de los 

equipos de las 

estaciones.

Estaciones de medición de 

calidad del aire, optimizadas 

y funcionales.

Estaciones de 

medición de calidad 

del aire, optimizadas 

y funcionales

Mantenimiento preventivo 

y correctivo de los 

equipos existentes.

Adquisición de nuevos e 

ui os.

Divulgación y 

socialización de la 

actividad.

4 1
Compilación de informes 

técnicos.

Reporte técnico ambiental 

(consolidado anual -aire, 

ruido, agua-)

Reporte técnico 

ambiental)

Elaboración de análisis y 

evaluación del Estado del 

Ambiente

Carta ena.

Elaboración del Informe 

Anual sobre el Estado del 

Ambiente.

3 0 0

3 Mapas de ruido 

actualizados.

(1 por localidad)

1

Plan de implementación 

del sistema de control de 

calidad del ruido.

Divulgación socialización 

de la actividad.

Diseño y constitución de 

la creación de la mesa 

técnica.

Adopción de la mesa 

mediante acto admitido

Divulgación socialización 

de la actividad.

Avance en el 

Proyecto para la 

creación de la Mesa 

Técnica Distrital de 

Calidad del Aire y 

Ruido

Avance Sistema de 

control de calidad del 

ruido, im lementado

Sistema de control de 

calidad de ruido, 

implementado

PROYECTO SISTEMA INTELIGENTE DE MONITOREO AMBIENTAL

Diagnóstico de la 

situación actual del 

sistema de control de 

calidad del ruido.

PROGRAMA ASEGURAMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA AMBIENTAL
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participativo de enfoque tripartita (ciudadanos, grupos sociales y gobierno local) 
para fomentar, dinamizar, estructurar, registrar, documentar cada una de las 
acciones o gestiones encaminadas al cumplimiento de la implementación de la 
Política de Prevención y Control de la Contaminación del Aire, con el fin de 
alcanzar los niveles de calidad del aire adecuados para proteger la salud y el 
bienestar humano, en el marco del desarrollo sostenible. 

 
Quedaría así: Artículo 1: Conformar una Mesa Técnica Distrital de la Calidad del 
Aire y Ruido Urbano en Cartagena de Indias, como mecanismo participativo de 
enfoque tripartita (ciudadanos, organizaciones sociales y gobierno local) para 
fomentar, dinamizar, estructurar, registrar, documentar cada una de las acciones o 
gestiones encaminadas al cumplimiento de la implementación de la Política de 
Prevención y Control de la Contaminación del Aire, con el fin de alcanzar los niveles 
de calidad del aire adecuados para proteger la salud y el bienestar humano, en el 
marco del desarrollo sostenible. 
 
2. Se adiciona parágrafo 2 al artículo 2 del proyecto de acuerdo:  

Parágrafo 2: Dentro de la mesa técnica se definirá un grupo evaluador de 
proyectos. Los evaluadores deben tener las competencias académicas para 
realizar las evaluaciones y deben ser elegidos de acuerdo al alcance y 
características del proyecto. Los recursos para financiar estos proyectos deben 
tener un rubro y destinación especifica. 

 
3. El artículo 3 que indicaba: Artículo 3: La Mesa estará conformada por los 

representantes de los actores responsables e involucrados en la gestión, 
monitoreo, control, y seguimiento de la calidad del aire y ruido urbano: el 
funcionario responsable de medio ambiente del Distrito de Cartagena o quien el 
Alcalde delegue, el funcionario del Establecimiento Publico Ambiental EPA o 
quien el Director delegue, el funcionario de la corporación regional del canal del 
dique CARDIQUE  o quien delegue,  representantes de los sectores industrial, 
de servicios, comercial, constructor, académico, agremiaciones de 
profesionales, , comités de desarrollo y control social, ONG ambientales o 
ecológicas, veedurías ambientales y comunidad organizada, y los demás que la 
Mesa considere pertinente convocar.  

 
Quedaría así: Artículo 3: La Mesa estará conformada por los representantes de los 
actores responsables e involucrados en la gestión, monitoreo, control, y seguimiento 
de la calidad del aire y ruido urbano: el funcionario responsable de medio ambiente 
del Distrito de Cartagena o quien el Alcalde delegue, el funcionario del 
Establecimiento Publico Ambiental EPA o quien el Director delegue, el funcionario 
de la corporación regional del canal del dique CARDIQUE  o quien delegue,  el 
Consejo Territorial de Planeación Distrital (CTP), representantes de los sectores 
industrial, de servicios, comercial, constructor, académico, agremiaciones de 
profesionales,  comités de desarrollo y control social, ONG ambientales o 
ecológicas, veedurías ambientales y comunidad organizada, y los demás que la 
Mesa considere pertinente convocar. 
 
4. El proyecto presenta en su articulado error en la numeración en la omisión del 

artículo 7, por lo que el artículo 8 pasa a ser el artículo 7, el artículo 9 el 9, el 
artículo 10 el 9 y el articulo 11 el 10. 

 
En ese orden de ideas el Título, Preámbulo y Articulado que se somete a 
consideración es el siguiente: 
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ACUERDO 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA MESA TECNICA DISTRITAL DE 

LA CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO URBANO DE CARTAGENA DE INDIAS” 
EL CONCEJO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C. 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial 
por lo expresado por los artículos 52 y 313 de la Constitución Política de 

Colombia, los artículos 71, 72 y 73 de la ley 136 de 1994, los artículos 4, 5, 6, 7, 
15, 69 y 70 de la ley 181 de 1995, Decreto 1228 de 1995, Acuerdo 054 del 31 de 

diciembre de 1992 y Decreto 535 de 1995. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1: Conformar una Mesa Técnica Distrital de la Calidad del Aire y Ruido 
Urbano en Cartagena de Indias, como mecanismo participativo de enfoque tripartita 
(ciudadanos, organizaciones sociales y gobierno local) para fomentar, dinamizar, 
estructurar, registrar, documentar cada una de las acciones o gestiones 
encaminadas al cumplimiento de la implementación de la Política de Prevención y 
Control de la Contaminación del Aire, con el fin de alcanzar los niveles de calidad 
del aire adecuados para proteger la salud y el bienestar humano, en el marco del 
desarrollo sostenible. 
 
Artículo 2: El alcance de la Mesa Técnica Distrital es velar y garantizar que las 
acciones o medidas tomadas por la gestión, monitoreo, control y seguimiento de la 
calidad del aire y ruido urbano del Distrito de Cartagena, se articulen para la lograr 
resultados óptimos que contribuyan al bienestar y calidad de vida de los 
cartageneros. Así mismo, precisar las responsabilidades, fuentes de financiación y 
compromisos de cada actor participante. 
 
PARÁGRAFO 1: Los proyectos o iniciativas presentadas y socializadas ante la 
Mesa por parte de la ciudadanía, organizaciones sociales o gobierno local, que sean 
encaminadas al cumplimiento de la implementación de la Política de Prevención y 
Control de la Contaminación del Aire, con el fin de alcanzar los niveles de calidad 
del aire adecuados para proteger la salud y el bienestar humano, en el marco del 
desarrollo sostenible. Estas iniciativas serán financiadas por el Distrito de Cartagena 
de Indias, previo a una evaluación y viabilidad de las mismas.  
 
PARÁGRAFO 2: Dentro de la mesa técnica se definirá un grupo evaluador de 
proyectos. Los evaluadores deben tener las competencias académicas para realizar 
las evaluaciones y deben ser elegidos de acuerdo al alcance y características del 
proyecto. Los recursos para financiar estos proyectos deben tener un rubro y 
destinación especifica. 
 
Artículo 3: Artículo 3: La Mesa estará conformada por los representantes de los 
actores responsables e involucrados en la gestión, monitoreo, control, y seguimiento 
de la calidad del aire y ruido urbano: el funcionario responsable de medio ambiente 
del Distrito de Cartagena o quien el Alcalde delegue, el funcionario del 
Establecimiento Publico Ambiental EPA o quien el Director delegue, el funcionario 
de la corporación regional del canal del dique CARDIQUE  o quien delegue,  el 
Consejo Territorial de Planeación Distrital (CTP), representantes de los sectores 
industrial, de servicios, comercial, constructor, académico, agremiaciones de 
profesionales, , comités de desarrollo y control social, ONG ambientales o 
ecológicas, veedurías ambientales y comunidad organizada, y los demás que la 
Mesa considere pertinente convocar. 
. 
Artículo 4. El Alcalde del Distrito de Cartagena o quien haga sus veces, convocará 
a la apertura oficial de la Mesa Técnica Distrital de la Calidad del Aire y Ruido 
Urbano. 
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Artículo 5. La duración de la Mesa Técnica Distrital de la Calidad del Aire y Ruido 
Urbano será indefinida. Es decir, que ésta no tiene vigencia y servirá de observatorio 
de investigación ambiental, para que los ciudadanos puedan tener acceso a la 
información del recurso humano, recurso técnico, recurso económico que se 
requiere para la gestión, monitoreo control y seguimiento de la calidad del aire. Así 
mismo, la ciudadanía podrá conocer el estado de la calidad del aire que se respira 
en su territorio a través de varios mecanismos tecnológicos. 
 
Artículo 6. Para la ejecución de este Acuerdo, la Administración Distrital, buscará 
celebración de convenios con el Gobierno Departamental y Nacional, para fortalecer 
las medidas y acciones tendientes a la gestión, monitoreo, control y seguimiento de 
la calidad del aire y ruido urbano en el Distrito de Cartagena, mediante apoyo 
económico, técnico, académico, científico, tecnológico, entre otros, que permitan la 
sostenibilidad de la Mesa en el tiempo. 
 
Artículo 7. La financiación es esta iniciativa, estará articulada al Plan de Desarrollo 
Distrital en su programa de Medio Ambiente y Sostenibilidad, para fortalecer la Mesa 
y cumplir con la normatividad vigente en materia de calidad del aire y ruido.  
 
PARAGRAFO 1: El Distrito de Cartagena de Indias, a través de un estudio y 
evaluación económica, diseñará los lineamientos para la financiación los proyectos 
o iniciativas que sean presentados en la Mesa Técnica Distrital de la Calidad del 
Aire y Ruido Urbano. Estos proyectos o iniciativas deben estar articulados al Plan 
de Desarrollo Distrital en el Programa de Medio Ambiente y Sostenibilidad.   
 
Artículo 8. La Mesa Técnica Distrital de la Calidad del Aire y Ruido Urbano, se 
regirá bajo un reglamento interno el cual será realizado y aprobado por esta misma 
instancia.  
 
Artículo 9. La Mesa Técnica Distrital, tendrá la capacidad técnica para llevar a cabo 
estudios e investigaciones en materia de calidad y contaminación del aire, ruido 
urbano, entre otros temas que sean de interés para la gestión, monitoreo, vigilancia, 
seguimiento, y control del componente atmosférico, con el apoyo de la academia 
universitaria, pública y privada del Distrito de Cartagena de Indias.  
 
Artículo 10. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 
 
IX. CONCLUSIONES 
 
En ese orden y atendiendo las anteriores consideraciones, presentamos 
PONENCIA POSITIVA de PRIMER DEBATE al proyecto de Acuerdo en estudio 
con las modificaciones presentadas y que el mismo se encuentra conforme a las 
normas vigentes que regula la materia, con la salvedad que pueden ser objeto de 
modificaciones en su texto y que las mismas pueden ser introducidas para el 
segundo debate, de ser así considerado por esta Comisión de Estudio.  
 
Atentamente,  
 
 
JAVIER JULIO BEJARANO  CAROLINA LOZANO BENITO REVOLLO 
Coordinador     Ponente 
 
 
 

KATTYA MENDOZA SALEME 
Ponente 


